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ÍO^ 

en 
Pon 
erej 

pane: 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oilcial, y auténtico el de la.18 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d? Febrero de i 8 6 í . \ 

SOBIERi GENERAL OE FILIPINAS 

lugi 

¡Secretaria. 
S e c c i ó n 2 . • 

Manila, 14 de Agosto de 1893. 

K 
de 

[JO 5 

r 
á j 
niS Vista la comunicación del Sr. Presidente electo de 

^ Audiencia de Vigan, manifestando que habiéndo-
je ofrecido por el Ajuntamienío de aquella Ciudad 

i* Salón de sesiones para instalar provisionalmente 
pe'': el mis010 la Audiencia, quedan vencidas las di -

¡ultades que por el momento se oponían á qué em-
U |Z4ra á funcionar dicho Tribunal. 

\m Este Gobierno General, en uso de las facultades 
lla ^ ,e le confiere el art. l.e de los adicionales del Real 
Lc: jcreto de 19 de Mayo último, viene en disponerlo 
Peíipuienle: 

i.» La Audiencia de lo Criminal de Vigan empezará 
19n acionar en i.0 de Septiembre próximo. 

to& Io Queda facultado el Presidente de dicha Audien-
rocaapara nombrar interinamente los Magistrados Su-

entes que correspondan á aquel Tribunal, elevando 
oportuna propuesta á este Gobierno General para 

t aprobación, con arreglo á lo determinado en el 
ca t. 40 de la Compilación aprobada por Real Decreto 

1? 

la 
lrci!)Í 

i 5 de Enero de 1891. 
\ ' p Se faculta, asi mismo, al indicado Sr. Presidente 
ara nombrar con el caráctsr de interinos el perso-

jal administrativc que no sea de su competencia, su-
tándoae á las plantillas aprobadas por Real órden 

|e 19 de Mayo último. 
Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Gobierno 

e S. M. 
BLANCO. 

la : 
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k 

i 
I 
1 
I 
l e í 

r • 

7. 
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GOBIERNO MILITAR. 
inicio de la Plaza para el día 17 de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
|e Qia, el Comandanta del núm. 73, D. Joaquín San-
laez.—Imaginaria) otro del núm. 72, D. Antonio Sas-
je.-HospUal y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.— 

«^onocimiento de zacate y vigilancia montada. Ca
ballería.—Paseo de enfermos, cúm. 72.—Música en la 

l¿ LunQeta, Artillería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
W José García Cogeces. 

A n u n c i o s oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

lección de Impaestos Indirectos. 
pa , Negociado 2.o 

Vice'nt̂  TCret? d8 L ' del actual, se autoriza á Don 
Para rif SllllneS' vecino de la Cabecera de Samar, 
oteria w ^ combi.Q.ación con el sorteo de la Real 
e Djc¡ ^J-^oaal Filipina, correspondiente al mes 

C0litinua?A P R Ó X I M O 5 los muebles y efectos que á 
3UstiDrPpi ÍQ 89 apresan por la suma de 900 pesos, 
Francisco pS ^0r l0S Peritos D- Antonio Sausico y Don 
siendo d» .-i6' cecino de la expresada Cabecera, 
^ la nv??81^1"10 de los mismos D. Bibiano Letaba 

L o s ^ T ^ ^calidad. 
Sala: doo^M.08 mueí)le8 7 efectos son los siguientes: 

e sillas de Viena dobles, dos mecedoras idem, 

una consola de Viena con tablero da marmol, dos 
sillones de bejuco con dibujos calados, na espejo de 
cuerpo entero con marco dorado, dos muebles de color 
negro para colocar conchas y juguetes, seis cuadros 
con vistas de poblaciones de Europa iluminados, cinco 
macetas de barro, tres galerias con amblequines, una 
lámpara de tres luces con bombas de cristal, dos 
cuadros crómos copias de la Inmaculada de Murillo 
y del Cristo de Velazquez, un mueble dorado para co
locar tabacos, una mesita pequeña, dos albortantes 
de hierro de luz faro, media sillería de narra com
puesta de un sofá, cuatro butacas y ocho sillas. Ga
binete: media sillería de narra negra, una cama grande 
de narra con tallados, una cuna, un lavabo con es
pejo y tablero de marmol, una mesita de noche de 
idem, una bomba azul de porcelana, un quinqué de 
mesa, un armario grande ropero de narra, dos col
chonetas. Comedor: un aparador platero grande, una 
mesa grande de comedor, cuatro cuadros dê  bode
gones, una lámpara grande luz faro, un filtro inglés, 
un biombo grande de bastidor, doce sillas negras de 
Viena, un perchero, dos pancás tapizados de cretona, 
dos jarrones de cristal, un reloj eléctrico de sobre-
metía, dos cuadros, con crómos fijados en tela. Des
pacho: dos estanterías grandes para libros y papeles, 
una mesa escritorio, un sillón de Viena, un relój de 
pared, una copa grande para colocar papeles, seis 
cortinas grindes, un cuadro al óleo representando la 
Justicia. Libros: un ejemplar del Diccionario de la 
Legislación hipotecaria, cuatro tómo^ de Sentencias del 
Tribunal Supremo de justicia, un ejemplar del Código 
p^nal de Viada dos tomos, cuatro ejemplares de la 
Biblioteca histórica Filipina. 

Constará dicha rifa de 200 papeletas con 200 nú
meros correlativos al precio de 4 pfs. 50 céntimos 
cada una, entregándose los expresados muebles y efec
tos, al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual, al agraciado con el premio mayor 
del indicado sorteo. 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—P. O.—El Sub
intendente, Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. t . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía pública que se hallan depo
sitados en el Tribunal de la Ermita, se presentará 
á reclamarlos en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteli
gencia que da no hacerte así, caerán en comiso y 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento de los interesados 2 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Laguna. Pueblo de Los baños. 

Don M* ias Planas solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «cMagtalaoc,» cuvos límites son: al Norte, 
rio, al Este, punta de suluquin, al Sur, ilat y al 
Oeste, Lanitan munti; comprendiendo entra dichos 
límites una super^cie sproximada de tres quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a1 
público para los efectos que en el mismo ae expresan. 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Lepante. Rancherías Tuboc y Surjoc. 

Don José Mills Barral solicita la adquisición de te
rreno baldío que radica en la jurisdicción de las ex
presadas rancherías «Tuboc y Suyoc,» cuyos límites 
son: al Este, y Sur, Distrito de Benguet y quizá del 
Quiangan, de dos mil quinientas hectáreas de super
ficie aproximada. 

Dicho terreno se define en la instanca de la ma
nera siguiente.—Desde el monte Taquin que forma 
parte de la divisoria general de aguas entre las 
cuencas de los rios ^Agno y Abra, baja el arroyuelo 
Puyog cuyo curso sigue hasta unirse con el arroyo 
Quilingan, origen del Abra, recorre este arroyo hasta 
el punto donde muere la vertiende que ciñe al arroyo 
Bulalaco afluente de la derecha del Quilingan, por su 
derecha asciende al límite de los terrenos que el ex
ponente tiene solicitados anteriormente, sigue dicho 
límite hasta llegar á la divisoria entre los arroyos 
Tuboc y Magambang, sube por esta divisoria hasta 
el monte Data cuya cima recorre hasta el monte Ma-
banao, origen de la estribación que separa los rios 
Aguo y Abra, y baja por la cumbre de esta estriba
ción, hasta llegar al citado monte Taquin tomado 
como punto de partida para descripción de los límites. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Umiogan. 

Don Juan Vergara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Casilian,» cuyos límites son: al 
Norte, arroyo Cabanatuan; al Este, terreno de Gui
llermo Megiano; al Sur, estero Cabalayangan; y al 
Oeste, el de Fermín González; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

i» 
Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don Prudencio Esquivel solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Pamayacan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de treinta quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo «e 
expresan. 

Manila, 12 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto,> que 

saldrá para Singapore el dia 22 del actual á las 9 
de la mañana, esta Central remitirá á las 7 de la 
misma la correspondencia oficial y pública que hu
biere para dicho punto y Europa. 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, Valeriano Paredes. 
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SANIDAD MARÍTIMA DEL PUERTO DE I L O I L O . 
Estrdo mensual del movimieEto de buques habidos en este puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 

Entradas de alta mar. 

Fecha. Mes. 

5 
16 

Junio, 
ídem. 

19 idem. 
20 ídem, 

idem. 
idem. 
idem. 

20 

23 

23 |idem. 

24 Ijunio. 

Clase 
del buque 

Vapor. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Fragata. 

Vapor. 

Banderas 

Española. 
Ing-lésa. 
idem. 
Alemana. 
Inglésa. 
Alemana. 
Inglésa. 

Americana 

Ing-lésa. 

Nombres. Capitanes. 

«España » 
«Cedar Branch,» 
«Srathdec.» 
«Pamptos.» 
«Isis.» 
«Amoy.> 
«Whi te Cross.» 

«Mindoro.» 

«Hereford.» 

D. P. de Zabala. 
Mr. Pilchers. 

» F. Pathe. 
» Jthannem. 
» J. Wí-lher. 
» W . Wulff . 
» Dorwell, 

» Benlmen. 

Mr. Du Santoy. 

Procedencia, 

Saígon. 
Singa pore. 
Manila. 
Hong-kong. 
Hiogo (Japón.) 
S»'fgon. 

Hiogo (Japón.) 

Nuera York. 

Colombo. 

Tone
ladas. 

594 
1645 
1709 
1541 
1588 
663 

1944 

970 

Cara mel to 

Arrcz. 
Lastre. 
idem. 
idem. 
"dem. 
Arroz. 
Lastre. 

General. 

1790 iLflstre. 

T r i 
pulación 

37 
28 
24 
31 
33 
35 

20 

26 

Pasa- Número 
g-eros. de órden OBSERVAClo, 

134 
142 i 
145 
146 
147 
150 
151 

152 

154 

Sufrió tres dias it 
tena de observaci, 

f admitida, á libre i 
dia 26. 

Iloilo, l .o de Julio de 1893 —El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Junio próxmo pasado. 

Salidas de alta mar. 

Fecha. 

3 
7 
9 

10 
27 
30 

Mes. 

Junio. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
Ic'em. 

Case 
de buque. Bandera?. 

Vapor. 
Fragata. 
Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 

I rg lés . 
idem. 
idem. 
idem. 
i^em. 
Alemán. 

Nombres. Capitanas. Destinos. 

«Quf en Aune.» 
«Cartchart.» 
«Arlhur Head.» 
«Olive Branch.» 
«Cedar Branch » 
«Pamptos » 

Mr. 

» 

P. Eivan. 
Gath Cart. 
Jr mlirson. 
W. Schrrl. 
Pilrhrrs. 
Johannrm. 

Liv.l via Manila. 
DeU ware P. O. 
Ing't.a via Man,a 
Gibral.r y Sing e 
Gibraltar P. O. 
Gibrtltar P. O. 

Tone
ladas. 

1810 
1387 
1886 
1767 
1645 
1541 

Cargamento. 

Azúcar 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Iloilo á l.o de Julio de 1893.—El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 

Tripu
lantes, 

29 
28 
26 
29 
28 
31 

Pasap'.s, 
Número 
de ó'-den 

126 
129 
132 
135 
134 
145 

OBSERVAClOJi 

Estado mensual del mjvimíento de buques d ceabutaje que se le haa presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Junio próximo pasai 

Entradas de cabotaje. 

Fecha. 

l.o 
2 
3 
5 
7 
9 

11 
14 
15 
15 
17 
19 
21 
22 
23 
29 

MPS. 

Junio, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem, 
dem. 
dem, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

Clase 
del t uque. 

Vt-por. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
Cañonero. 
Vapor. 
if'em, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Banderas. 

Espt ñol. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. 

«Brulus.» 
«Bntuan.» 
«N. S. del Rosario.» 
«Urouus.» 
«Bohol,» 
«Venus,» 
«üranus » 
«Butuan,» 
«Tacu'in.» 
«Bulusan.» 
«N, S. d d Rosario,» 
«Romu'us.» 
«Butuan,» 
«N. S, del Carmen.» 
«Brutus.» 
«Uranus.» 

Capitanps. 

D. 
» 
» 
» 
» 
» 

B Aboitis. 
J. Tremoya. 
R. 01 vi; gu. 
A. Goícochea. 
M. P. de León, 
J, B, Amparan 
A. Goicoeches. 
J, Tremoya, 
M. D.vid. 
M. Bustamantp 
R, Oltviaga. 
E. Tremoya 
J. Tremoya. 
D. G, Rente; ía 
B. Aboitis. 
A. Goicoechea, 

Tone-
Procedercias, ! ladas. 

Zamboanga. 
Manila. 
Manila. 
Manila, 
Cetü y escalas. 
Manila, 
Gebü y escalas. 
Manila y escalas. 
Manila y escalas. 
Ajuy. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Cebú, 
Manila, 
Cebó y e*calcs. 

Ca'gr mentó 

401 
705 
250 
351 
705 
338 

401 
531 
338 
308 

801 General. 
338 idem. 

idem, 
idem. 
Azúcar, 
Ger eral, 
ídem, 
idem. 

95 ¡idem. 
202 jSu cqu:po. 

General, 
idem. 
Lastre. 
General, 

701 |idem. 
705 idem. 

Tripu-
lac ón. 

66 
45 
52 
56 
33 
53 
56 
46 
23 
35 
52 
57 
46 
34 
57 
56 

Pasa- Número 
geros. 'de órden OBSERVAOIONE 

» 
» 
» 
B 

12 
44 

» 
58 
15 
10 
» 

159 

» 
> 
> 

131 
132 
133 
135 
136 
137 
138 
139 
Í40 
141 
143 
144 
148 
149 
153 
156 

Sfn ptítaite, 
id. id. 
id, id. 

id. id. 

Sin patente, 
id. id. 

Sin pf-.tente. 

id . id . 

Iloilo, 1,0 de Julio de 1893,—El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 

Estado ménsual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente & la Sanidad de este Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 

Salidas de cabotaje. 

Fecha 

2 
2 
4 
6 
7 
8 

10 
10 
11 
14 
19 
21 
22 
24 
26 
30 

Mes 

Junio, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

Clase 
del buque 

Vapor, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem . 
idem. 

Banderas Nombres 

Español. 
inem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

«Brutus.» 
«Butuan.» 
«N, S. del Rosario » 
«Uranus.» 
«Bohol,» 
«Espnña.» 
«Venus.» 
«Rudeindo Mellira.» 
«Uranus.» 
«Butuan.» 
«Romulus » 
«Butuan.» 
«N, S. del Carmen.» 
«Bruíus.» 
«Butuan.» 
«Uracus.» 

Capitar es Des'incs. 
Tone
ladas Cargamento 

D. B. Aboitis 
» J. Tremoya 
» R. Olaviaga 
» A, Goicochea 
» M, P. de León 
» P. de Sabala 
» J. B. Amparan. 
» M. Arrostegui 
» A. Goicochea 
» J. Tremoya 
» E. Tremoya 
» J. Tremoya 
» G. Renterio 
» B. Aboitis 
» J. Tremoya 
» A. Goicochea 

¡Manila. 
ICebil y escalas-
jCebá y e calss. 
íCebú y escala?, 
iManila y escalas 
¡Manila y encalas, 
|Maniía, 
jManila. 
iManil* y escalas, 
I Manila.. 
Jo ó y escalas. 
Cebú. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila, 
Manila y escalas. 

801 
338 
401 
705 
250 
594 
651 

FS 
705 
338 
531 
338 
208 
801 
338 
705 

Gene-al, 
idem. 
idem. 
idem. 
Lastre, 
Arroz. 
Ge.nerrl. 
Lastre. 
General. 
idem. 
idem. 
idem-
idem, 
idem. 
idem. 

i T r i f u -
lación 

66 
45 
52 
56 
33 
37 
53 
20 
56 
46 
57 
45 
34 
57 
46 
56 

Pasa-
geros 

Número 
de órden 

124 
125 
127 
128 
130 
131 
133 
134 
436 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
144 

OBSERVACION 

Se le refrendó la P 
id . id. 

Sin patente, 
id id. 
id. id. 

Se le refrendó l8pslí 

Sin patente. 
Se le refrendó la 

id, id-
Sin patente. 

id, id-

Sin patente. 

fspe 
adl 

ránl 
ica 

Iloilo, l.o de Julio de 1893.-El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 
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DIRECCION DE SANIOAD MARÍTIMA D E L P U E R T O E M A N I L A . 

jp i¡i estadística del ra( viraiento de buques y circunstancias sanitaas en el Puerto de Manila 
P05en rr11;Prjte al mes de Junio último 

DAS DR B U Q U R S . 

PROCED1ÍNCIA.S, De velas. De vapores. | aercanies O T A ] 
DE 

TRAD, 
D B 

BUQUES. 

CLASIFICACION DE BANDERAS. 

ipuerlo de Mariila á 12 de Julio de 189 .̂— El Secretario, José Nuñez.—Conforne.—El Director, Antonio 
lies. 
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Fc SERVICIO AGRONOMICO DE FILIPINAS. 
En c ,. Jefatura, 

f . DirpUS1Írilient0 de 10 dispuesto por el Excmo 
10 A ?eneral Administración Civil en acuerdo ly del enrrÍQ«+a u„_i.- . i ^ a 

con
de Ochif corriente mes se proroga hasta el 

'Catoria r¡nl* í)róx'mo venidero, el plazo de la 
8pordiente1Cia ioen la de esta CaP>ta), co-
^^'sióa ¿ i-? •-e'^U^0 Pr(^x'mo Pasa(I0> Para 

r.r5cpr,f e ' í8 estancias documeLtadas que de-
^ ^ M e t w , ! Drector de la Estación A g r n ó -

'rer08deaQn J,08 a8PiraQtes á plazas de alumnos 
s lla Estación, y se advierte además que 

les que sean aprobedos hae.ttel número de vemte, dis-
fm'arán del jornal correspoidiente á la asignación 
pfs. 120 anuales cada uno, ensignades en el vigente 
presupuesto para esla atenrón. 

Macils, 14 de Agosto de 1893 —Manuel del Busto. 

COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PAKAGUA. 

Balance, correspondiente al mes de Moyo del 
presente ario. 

ACTIVO. 

Concesión pfs. lO.OOO'OO 
Instalación.. . , ^ - o <rA»r;Q 
Arcio.s eniNeceeario. . $ 4.80(r00( Q cimnn 

depósito .¡Voluntario.. » S.OlO'OOf * J - » ^ uu 
Obligaciones por cobrar » 1.630'00 
Acciones » l^BO.SSO'OO 
Gastos generales » 6.887'05 
Agencia general en Europa . . . » 47S<21 
Explotación y Colonización. . . . » 17.123'44 
Chartered Bauk: qc > l^BS'OO 
Caja » StS'SG 
Remesas de acciones á Eunpa . » BS'OO 

pfs. 1.520.559'59 

PASIVO. 

Capital pfs. LSOO.OOO'OO 
Ganancias y pérdidas » 109<21 

Depo-lEn depósito 
sitante^) necesario . . % 4.800t00\ 

deaccio ¡En id . volun- » g.SlO'OO 
nes. .( tario . . . » 5 010*00,' 
Obligaciones por pagar » 2.P00,00 
E . Sainz é hijos de Madrid. . . » 384í21 
Cuentas corrientes » 7.356'17 

pfs. 1.520.559í59 
Manila, 31 de Mayo de 1I93.--E1 Contador, Va

lentín Polintfn.—V.o B.o.—11 Director Gerente, J. 
Akayde. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DBA.HORROS DB MANILA. 
Divecció'i. 

Don Antonio Bonifáz, dueñe de libreta núm. 2240, 
expedida por la cija de Ahorra, ha manifestado á. esta 
Dirección que se le ba perdi'o la expresada libreta. 

Las personas que se crean :on derecho á la misma 
pueden aeudir á esta Direcnra, dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el s'giiente al en que se in 
serte este anuncio en la Qacta de Manila^ transcu
rrido dicho p'azo, sin habers prsentado reclamación 
alguna, se expedirá nueva libeta á nombre del Don 
Antonio Bonifáz y desde el nomento en que así se 
h?ga que dará nula la antenr. 

Manila, 12 de Ago. to de 183.—Manuel de Villava. 

GOBIERNO CIVIL 1E BATANO AS. 
Hallándose depositados en il Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo alzan, y una yegua de 
pelo mohino con su cria, se inunda al público para 
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que por el término de treinta dias, contados desde est« 
fecha, se presenten en este Gobierno los que se consi
deren dueños de dichos animales, á reclamarlos con los 
documentos justificativos de propiedad, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo, sin que nádie haya 
deducido su acción, se precederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batan gas, 10 de Agosto de 1893.—Manuel Sastron. 
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DIRSCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é l l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
día 18 de Septiembre próximo venidero h las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas á f i 
esta Dirección general y en la subalterna de Ja pro
vincia de Tayabas, 5.' subasta pública y simultáneB 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.696'85 
anuales, y con entera sujeción al p];ego de condiciones 
publicado en la Gacela de esta Capital núm. 75 do 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mananJ-. 
del citado día. Los que deséen optar á la subasta po 
drán presentar sus proposiciones extendidas en pape: 
del sello 10.9 acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. I 
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El Exorno, é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Albay, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900£00 anuales, y con entera sujeción al plieg-o de 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 461 de 4 
de Abri l últ imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), h las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia seis de Septiembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán anta la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua «Aduana» la venta de los terrenos 
y edificios de la propiedad del Estado en el pueblo 
de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 504*35, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redada para conocimiento del Sscmo. 
8*. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 

indígena, , g ^ f ; ; ; 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de Bilibid* . . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A 
Hombres 
Mujeres 

Total 330 
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Manila, 14 de Agosto de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cereeo. 

Don Francisco Fernandez Polanco. Juez de primera instancia 
del Distrito de Tondo de esta Capital qae de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Melchor Enrlquez, de quince años de edad, natural de Malolos 
de la provincia de Bulackn, vecino de este arrabal, para que por 
tji término de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto se presente en este Juzgado para con-
estar los cargos que contra el mismo resulta en la causa nú-

mefo 3169 que se instruye contra el mismo por hurto, pues de ha
cerlo así. le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se sustanciara la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar , w 

Dado eó el Juzgado de Tondo á 11 de Agosto de 1893.—Fran
cisco Polanco.—Por mandado de su Srla,, P . H.—Joaquín Argote 

Por providencia del Sr. Juez de primera insUncia del Dis-
irito de Intramuros, dictada en la causa nfim. 5G39 5por incen
dio, se cita á un nombrado Miguel de Adriana, para que en 
el término de nueve dias, se presente en este Juzgado a pres
tar su declaración en la referida causa, apercibido que de no 
hacerlo, le ptrarán los perjuicios que en derecho hubiere, lugar. 

alia y oficio de mi cargo á 12 de Agosto ce 1893.—Manuel 
Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
intramuros, dictada en la causa núm. 5731 por lesiones, se cita, 
lama y emp aza al nombrado Marcelino, criado ¡que fué de 
D.a Josefa González, vecina de la calle Magallanes núm. 40 

latramuroá, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicacida de este anuncio en la «Gnceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á declarar en la espresada causa, 
ipercibU que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararan 
ios perju rios que en derecho haya -ugar. , T , 

Dado n Manila y Juzgado de 1.a instancia de Intramuros a 
lt de igosto de 1893,—Manuel Blanco.—V.o B.o—Rodríguez, 

por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
•le Intramuros, dictada con esta fecha en la causa num. 6264 
me in-sfruyo contra Isabel Tolentino, s« cita, llama y emplaza 
U u u-brado Kusebio, asistente del Habilitado que ha •vivido en 
íis alios df. la c^sa núm. i-í de la c lie Real del arrabal de 

:'-'rait^ á lin dé que en el termino de nuev<' dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta u.icial,» de esta Capi
tal, se presente en este Juzgado para declarar en la referida 
causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del termino 

señalado, se acordará contra él lo-ie en derecho hubiere lugar, 
Manila, 12 de Agosto de 1898.—-sé Moreno, 

Don Rosendo Rufasta de Reqsens, Juez de Paz en pro
piedad del arrabal de Tond( 
E n virtud de la providemi dictada en las actuaciones 

promovidas por Bonifacio Bobada, contra Andrea del Carmen, 
y otras sobre lesiones, cito, lino y emplazo i dicho Boni
facio Bobadilla, vecino de esteirrab'al pero de domicilio no 
conocido para que comparezca eeste Juzgado de Paz de Tondo, 
situado en la calle Sagunto tm. 8 el dia juéves 24 de los 
corrientes á las nueve de sunafiana á celebrar el corres
pondiente juicio verbal de faas previniéndole que se pre
sente al acto con su cédula ¡rsonal y pruebas de que in
tente valerse, bajo apercibimieO que de no hacerlo en el dia 
y hora señalados incurrirá enla multa de 25 pesetas según 
establece la Regla 6.a de la ey provicional para la aplica
ción del Código Penal vigente parándole además los perjui
cios que en derecho hubiere igar. 

Dado en el Juzgado de Paz di Tondo, 10 de Agosto de 1^93. 
—Rosendo Rufasta.—Por mandad de su Srla., Francisco Reyes. 

En virtud de la provldencii dictada en las actuaciones pro
movidas por Domingo Payat mtra Petrona 'de la Cruz y otros 
sobre lesiones, cito, llamo yemplazo á Modesto da la Cruz, 
vecino de este arrabal, pero dedcmicilio no conocido, para que 
comparezca en este Juzgado e Paz de Tondo situado en la 
calle de Sagunto núm. 8 el lia sábado 26 del actual á las 
9 de su mañana á celebrar | correspondiente Juicio verbal 
de faltas, preveniéndole que si presente al acto con su cédula 
personal y pruebas de que intnte valerse, bajo apercibimiento 
caso de no comparecer el dia hora señalados se le impondrá 
la multa de 25 pesetas, segn establece la Regla 6 ^ de 'a 
Ley provisional para la aplicsión del Código penal vigente, 
parándolo además los perjuicis qua en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz deTondo 12 de Agosto de 1893.—Ro
sendo Rufasta.—Por mandado de su Sria . , Francisco Reyes 

Don Paulino Barrenechea, Juz de l a instancia del Juzgado 
de la Laguna, que de estai en pleno ejercicio de sus fun
ciones, nosotros ios testigos .compañados * amos fe 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al nrocesado ausente 

Sia-Pangco infiel natural deEmuy, imperic|;e China, de es
tatura alta, color claro y conoide con el moie de Paoot, para 
que en el término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto se present en dicho Jczgado ó en la Car-
cel publica de dich^ provincia ácontestar á los cargos que contra 
el resultan de la causa núm, 6978 que se le sigua por el delito 
de contrabando de opio, pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contnrio, sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía. . 

Santa Cruz á 1Q de Agosh de 1893 —Panlino Barrenechea, 
—Por mandado de su Sería.—.os testigos acompañados. Patricio 
Borlase. Basilio Alcántara. 

Don Bacilio Regalado Mapa. Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provioca de Tarlae. 
Por el presante, cito, llamo y emplazo al procesado Francisco 

Evangelista, indio, viudo, dt 32 años de edad, natural y ve
cino del pueblo de Camiling del Barangay núm. 62 de Don 
Estaban Valdés y de oficio jornalero, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde la incerción del presente 
en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en .-ste Juzgado 
para oír providencia en ia causa núm. 2497 que contra el, 
mismo se sigue por hurto; ipproibido que de no hacerlo den
tro de dicho término, se sustanciará dicha causa, en su au
sencia y rebeldía, parándole .os perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Ju?gado de Tirlac á 8 de Agosto de 1893.— 
Basilio Regalado.—Por maadado de su Sria., Paulino B. Baltazar. 

"distrito "d? MíÉ^* Juez de 1-a ÍQStaQcla de este 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo Qaint'.no 

Pascual, indio, soltero, natural de S.¿Rafael, provincia de Bu-
lacan, vecino de Cabanatuan de esta, para que por el término 
de 9 dias, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
ea la ciusa núm. 6013 que se sigue de oficio contra Gui 
llermo Saulo por lesiones, apercibiéndole que si no verificase, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 7 de Agosto de 1893. -Ricardo Pavón. 
—Por mandado de su Sria. , Francisco Vülarias. 

Don Solero Laurel, Juez de Paz del Pueblo de Tanauan pro
vincia de Batangas. 
Hago saber: que en los mtos de juicio verbal promovidos 

en este Juzgado por D. Actomo Leos, contra Romana Rubio, 
sobre cantidad de pesos he dispuesto la venta en pública su
basta de los bienes siguientes: Un solar situado en el barrio 
de Burnalot de esta compreiensión fsembrado de ocho árboles 
de naranjitas y tres de cacio de 28 brazas de frente y 21 bra
zas de fondo lindante por -íorte, con los terrenos de D. A n 
tonio Leos, por Sur, con h calzada principal del barrio por 
Eate con el solar da Juan Libang y por Oeste, con el del 
mismo Leos, tasado en 30 [esos. Un solar indicado en dicho 
barrio sembrado de 5 árbofs de Lumbang y 5 de manga de 
39 brazas de frente y 8 bazas de fondo lindante por Norte, 
con la calzada principal, jor Sur, con el solar de Ramona 
Briones, por Este, coa el ce D. Lá/.aro González y por Oeste, 
con el de la misma Ramom abaluado en 10 pesos. Una casa 1 
de caña con techo de cogon y arigues de madrecacao de 4 varas ) 
de frente y 3 id. de fonde levantada en el l.er solar y ava- : 
luado en 11 pesos. Un tereno labrantío silo en el referido ba
rrio de 8 cavanes poco mis ó menos de extensión de figura 
cónica cuya vért ce que di al Sur, linda con el bárrame dur-
sorio de este pueblo y de la Villa de Lipa, su base que dá 
al Norte, mide 39 brazas ^ sus lados Oeste y Este desde la 
base hasta la vértice mid'n 85 y 139 brazas respectivamente 
lindante por Norte, con les terrenos del difunto D Basilio Gon
zález, por Este y Oeste, con los de D.Antonio Leos, avaluado 
en 50 pesos y otro terrem labrantío situado en el mismo bar
rio cuyo lado Norte, que linda con el de Dalmacio Oüate, 
es de 46 brazas, el Sur iue linda con el de D. Lázaro Gon
zalos, es de 45 brazas el 3ste que linda con el del difunto Ig
nacio Saba, es de 38 brazís y el. Oeste que linda con el del 
mismo D. Lázaro González,es de 35 brazas avaluado en 25 pesos. 
E l remate tendrá lugar ei el local de este Juagado de Paz 
el dia 16 del actual á lai 10 de su mañana. Se previene á 
los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercerds partes de dichos respectivos avalúos: j qu» 
los mencionados bienes carecen de documentos. 

Dado en Tanauan á 11 de Agosto de 1893.—Sotero Laurel.— 
Nicolás Velasco, 

Don Mariano Ordoñez ,y Oivar, Juez de Paz en propi did '!el 
pueblo de Villasis, del pirtido judicial de Pangasínan. 
Hago saber: en ejecucióc do sentencia dictada en el juic o 

verbal civil en primero de Mayo último promovido por D. Fio 
rencio Ungson, apod'radc de D. Amonio E . Cásoo, contra 
D. Domingo Bascosjsobrei&ago de ciento y|dlez pesos, con esta 
fecha se ha acordado en arovidencia la venta en pública su
basta de los bienes sigu enes: 

l.o Una partida de sernotera palsyera situada en el 
sitio de Capan-avan de esd compreh ns ió i de una hec
tárea, cuarenta y cuatro ceiiáreas de cabilla super Irial 
que linda al N. con la smentera de D Géi man MÜ-
ramba, al E . con la d? Meihor Alanzaló •, ai S. c m la 
de Daniel B iscos y al O. on la de D. Mdriano Orde
nes y Emeterio Rodríguez avaluada en. , 75'00 

2.o Otra id. id. en Caramutan de este mismo létra], 
Í dos hectáreas, sesenta y seis áreas y cuarenta y H 5 

centiáreas de superficie lindante al N. con las semewl 
ras 
la 

Í ce D.a Felipa B iscos y Esteban Cariase, al E . r* | 
de la mencionada D.a Felipa, al S. con la de Raymandi 

Bascos y al O. con la de D. Fernando Fernandez, ava I 
luada en. '•| 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dicho,' 
podrán acudir á la ISala Audiencia de este Juzgadn ? 
en donde se verificará el remate que tendrá lugar el $ 
actual á las 10 de la mañana, previniendo á los llcuJf 
no será admi?ible postura que no cubra las dos terce* 
de la tasación. Lo que se anuncia al público par' 
conocimiento. 

Dado en el Juzgado de Paz de Villasis á 5 de AgostnJ 
—Mariano Ordoñez.=Ante mi. Quirico Qui^so. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia (je 
siuan, se cita, llama y emplaza á los procesados ausenta-
toriano Bauiista, indio, natural y vecino de Sta. 
esta provincia, casado, de 40 años de edad, deofleioh 
ex-Qobernadorcillo de dicho pueblo; D. Juan Dacatî  
natural de esta Cabecera, vecino de Sta. Bárbara ¿ 
44 años de edad, de oficio labrador y Francisco Beíiii 
natural y vecino de Sta. Barbara, casado, de cuarenta» 
de edad, de oficio jornalero, para que en el término ¿ 
contados desde el dia siguiente de la publicación cie| 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presenten 
Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera á contJ 
cargos que resultan en la causa núm. 12186 que se 
poi falsificación de documento público ú oficial, ¡1 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y co» 
y entendiéndose ea los estrados del Juzgado las nlM 
ligeucias que se practicaren respecto á los mismo. 

Lingayen 2 de Agosto de 1893.=Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de . 
vinoia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á lo; 
ausentes Benito Maearaig y Lucio Resallo, vecinos ^ 
de la provincia de Nueva Ecija, para que en el téiJ 
9 dias, contados desde la publicación del presente edíj 
perezca en este Juzgado para prestar declarac c 
núm. 11.393 seguida de oficio contra Domingo Paciiî  
por hurto, apercibido que de no verificar o se le pjJ 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 8 de Agosto de 1893.==Silverio Hilarlo. 

Por providencia del Sr. Jnez de 1.a instancia de ( 
viacia en la causa núm. 9680 contra Bernabé Lucas, j 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado, indio, 
vecino de S. Nico ás, escuela, de 17 años de edad 
leer ni escribir para que por el término de 30 dias. j 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó en la Ci 
blica de esta Capital, á fin de notilioarle la Realq 
recaída en la misma como procesado condena por dk 
ejecutoria, apercib do que de no hacerlo se le paran 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 8 de Agosto de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providenaia dictada con esta fecha p^r el Sr. hn 
mará instancia de esta provincia de Pangasinan. enl 
núm, lí.328 seguida de oficio por un delito cometiíj 
foncionario público contra D. Victoriano Bautista, secií 
y emplaza á est^ que es indio, casado, de cuarenta yt 
de edad, natural y vecino del pueblo de Sta. Bálban 
Cabezada birangay d'd mismo, de olicio labrador, esdei 
regular, cu rpo go-do, pelo cejas y ojos negror, naii 
color triínieño cara chata, barbi poca boc i y frente re?! 
ex-gobernadorcllo de dicho puebl > pxr^ qu* en el tén «¡I 
treinta dias, compar -zea á este Juzgado á responder í 
gos que le resultan en dicha causa apercibido que de o no 
r.arlo en eltormino d' treintadias, contados desdé su pal mfi 
en la cGaceta de Maulla,» st i le declarará rebelde y ^ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lû ar, 

Lingayen y oficio de mi cargo 9 de Agosto de 1̂ 3,-
H. lano. 

Por providencia dictada con este fecha por el Sr fnt 
I. a instancia de esta provincia en la causa núm. 10,961 f 
se cita, llama y emplaza al procesado ausente Don. 
Narcilles Lluvioso, indio, casado, natural de Cimili|di-
viacia de Tarlae y vecino de Alava de esta, de 43 años 
Juez de Paz qu^ hajsldo de este último pueblo,apar8. 
termino de 30 dias, contados desd^ la publicacióo del 
edicto en la oGaceta de Manila», comparezca & este Juzgai 
Cárceles de esta Capital, á contestar ios cargos, que conl 
sultagen la espresada ¡¡causa, apercibido que de no liad 
declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con HOi 
de este Juzgado las ultiriores diligencias que se practai 
pacto al mismo, parándole además los perjuicios 
recho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 9 de Agosto de 1893.—E1 
Silverio Hilario. 

Por providencia díctala con esta fecha por el Sr. 
L a instancia de esta provincia en la causa núm. 12211 
de oficio por prevaricación se cita, llama y emplaza átt 
Narcelles Lluvioso, indio, casado natural de G-ímilingi 
de Tárlac y vecino de Alava, de 43 años de edad, 
que ha sido de este último pueblo para que por el tó 
9 dias, contados desde la publicación del presente M 
«Gaceta d i Manila,» se presente á este Juzgado [á1*' 
ta causa espresada apercibido que de no hacerlo se 
los perjuisios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 9 de Agosto de 1893.=Silverlo Hilario. 

Don Gonzalo Racaj A'onso, Capitán del 22 Tercio del 
Civil y Juez instructor de la sumaria |que de (5rde»j 
me hallo iosiruyendo contra los guardias Policarp1'] 
Emilio Claros. 
Por la presente requisitoria, llamo, rito y emplazo >>] 

dia Policarpo Jugo Borreros, hijo de Nicolás y de Rs^f 
ral de Oslob de la provincia de Cebú de veinte y.11*' 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas sen»|l 
les son las siguienles: pelo negro, cejasi iem ojo»1», 
chata, barba regular, boca regular, color moreno. par.,,1 
término de treinta dias, contados desde la publicaci •] 
requisitoria en l a « G ; c ta de Maniia,> comparezca «"I 
ñas de la Guardia Civ.l en este punto á mi disposici^'.l 
ponder á los cargos que de orden del Excmo- Sr. W 
ueral de este Distrito se le sigue con motivo de la" 
montes lyocau Ambrocio, bajo apercibimiento de que' 
parece on el plazo fijado, será declarado rebelde, P*: 
perjuicio que haya lugar. . i 

A su vez, en nombre de S. U . el Rey (q. D-jr 
y requiero á las itutoridades tanto civiles coin 
y á los agentes de la policía judicial, p«ra l^fy 
activas di igencias en lalbusca del referid > procesado» 
ser babido, lo rem tan en clasa de pr - o. co • laS" 
convenientes á mi disposición, pues así lo tengo 
diligencia de este dia. ,Q\ 

Dado en Bacolod á l.o de Agosto de 1893.—Gorz»1 
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